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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico sÜr 

República Argentina 

USHUAIA 

iá,liiiÑiiluÉcuooAs aE,imeAínniwo 
, :ANTABTiDA . 

EISIAS ó.Ei AilAimC.D SIR 

O 5 MAR 2004 

VISTO: La Nota Nº 108/04 Letra M.U.S.C Municipalidad de Ushuaia Secretaria 

de Turismo por la cual remite Libro Banco para su rubrica; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma se solicita la rúbrica de UN (1) Libro Banco 
o 

de CUARENTA (40) fojas útiles.-

Que el mismo será utilizado para registrar los movimíentos contables de la Cuenta 

Corriente Nº 1710505/3, denominada " Fondo Permanente, Art.57, Secretaria Municipal de 

Turismo;' del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego; 

Que este organismo, se encuentra facultado para el dictado de la presente; 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RUBRICAR UN (1) Libro Banco de CUARENTA (40) fojas útiles para registrar 

los movimientos contables de la Cuenta Corriente Nº 1710505/3, denominada " Fondo 

Permanente, Art.57, Secretaria Municipal de Turismo" del Banco de la Provincia de Tierra . 

del Fuego; 
. ' 

ARTICULO 2º: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº IJ3 

I· 

C.P.N VICTOR HUGO MARTIN 
VOCAL 

TRIB PJ.. DE CU€NTA DE LA PRO\llNCIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continéntales, son y serán Argentinos" 
"1904 -2004 Centenario de la Presencia Argentina ininierruinpida en él Sector Antártico" 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

RUBRICA 

TIIIBDNAI ll UUílAS li TIIBBA IU fllUll 
ANIABTIDA 

llSWDUAIUHTleom 

----------- RESOLVEMOS: RUBRJCAR .. UN (1) Libro Banco de CUARENTA (40) fojas 

útiles para registrar los movimientos contables de la Cuenta Corriente Nº 1710505/3, denominada 

"Fondo Permanente, Art.57, Secretaria Municipal de Turismo" del Banco de la Provincia de 

Tierra del Fuego; 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº ~ /04-

Ushuaia, O 5 Mí~S{ ,.uot ~- ~ 

vocm. 
TRi , DE CUENTA DE LA PR0\4NCIA TRIBUNAL DE CUENTAS DE 

"Las Islas Malvi11as, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Co11tfoe11tale~, so/, y 
Argentinos 

.. 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Cente,iario de la Presencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico" 
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